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alter Vuoto
I TENDENTE

M	 oandad de Ushuaía

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SEÑOR PRESIDENTE

" 2017 — Año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"
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	NOTA N° :	 /2017

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 1 OCT 2917

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 20 de setiembre de 2017, en el

marco del Expediente DU-1965-2017: "G-8-3A Gallardo-Gomez s/retiro lateral Art.

VII.1.2..3.2. - C.P.U".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, Informe Dpto. E.y N. N° 24/2017 de la Dirección de

Urbanismo, Acta N° 192 del Co.P.U. de fecha 20 de setiembre de 2017 y Proyecto de

Ordenanza para su tratamiento en próxima sesión.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Walter Vuoto
INTENDENTE

Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlánfico Sur

República Argentina	 "2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas
Municipalidad de Ushuaia. 	 Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUAR, del cumplimiento de los Artículos: V.3.2 "Retiro Lateral" y
VII.1.2.3.2 "Indicadores Urbanísticos para la zonificación MI: Mixto Industrial — Retiro Lateral
de 3m", del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada catastralmente como
Sección G, Macizo 08, Parcela 3A de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como
Anexo I, corre agregado a la presente.
ARTICULO 2°: CONDICIONAR lo indicado en el artículo precedente, a que se garantice el
Retiro Lateral ante nuevas construcciones.
ARTICULO 3°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



tema: EXCEPCION RETIRO LATERAL
PARCELA 3a, MACIZO 8 DE LA SECCION G

AGENTE MANUEL CAMIÑA (S/PAV.)

• AGENTE ABEL CARDENAS(S/PAV.)

ÍNOTA Medidas aproximadas observadas en el Plano de
Empadronamiento obrante a fdia 6 del expediente DU - 1965 /2017 .-

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

dirección:
D.U.

fecha:
ABRIL/2017plano de:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° dibujo: escala:
s/esc.

relevó:
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MUNICI ALIDA DE USHU A 1A

CITESE EXPEDIENTE: 	 DU	 1965	 2017
LETRA	 NUMERO	 AÑO

I	 Fii.:02114:	 29/03/2017

INICIADOR: 
Dir.de Urbanismó - Sec.Hab.y Ord.Terr.

IASUNTO:	 G-8-3A Gallardo-Gomez s/retiro Lateral
Art.VII.1.2.3.2.- CPU.

TEMA: ° ( 1 03)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00



• Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia

Secretaría de Desanollo y Gestión Urbana 2015 - Aflo del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres.

NOTA N° 37/2017

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 29 de marzo de 2017

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-1965/2017, de acuerdo

al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — SSP y PU

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

G — 8 — 3A

Propietario: Gallardo - Gomez

Excepción: Retiro Lateral art. LVIL1.2.3.2

.S.A. Javler BENAVENTE
Dpto. AdmInistración

DIR COlón-ix--uRemránno
MUNICIPALIDAD DE USHUAL

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Provincia do TIorra dol Funge
AntártIda e Islas dol AtIánlIco Sur

República Argentina
MunicIpalidad de lishuaie
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ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPC1ON

Sr. Director de ííktAi1sMo
Solicito porsu intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE: 466/k/k t¿I UDEA,1,4 5	 N9 150/15-1.7

PROPIETARIO: 601,„;-4	 (AuL -1D6wiy) ( uc )

OCUPANTE:

PROFESIONAL ACTUANTE:	 H k O.	 - co,D520 (.) 026/will	 R.P.C.N9:	 Z.

NOMENCLATURA CATASTRAL: 	 6,	 C9E3- 54
ZONIFICACION:

N5 DE EXPEDIENTE DE OBRA:

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO 	 ki. Ivii .1. 2.3,2_ - EilgO LAJERN. 55-eiLIA)
URBANO A LOS OUE SE SOLICITA LA EXCEPCION: 	 Z-o/WiT1.C/16(5)1/

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A., LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

N9 DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

/2

FIRMA DEL PR

FECHA:

(9„0„1„,,

r\b	 71‘folc-61.L.

r7:9 ti4 (949- 01?-411."-44‘

,Dirección de Ufflanismo
RECIBIDO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sán



Provincie de Tierre del Fuego

Antertlde e Islos del Allántico Sur
Repúblice Argentine

Municipelided de Ushuaia

o
	 DISPOSICIÓN D.U. N 2 0 )., /2_001

ANEXO I

Documentación a presentar para la solicitud de_pedido de excepción a los Códiqos de

Planeamiento Urbano y/o Edificación.

1-Planilla de pedido de excepción ( Anexo ).

2-Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus foias por el profesional o técnico responsable del trámite

exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3-Copia de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Opto. de Obras

Privadas, setre el cual se solicita excepción.

4-Toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis

indicativo, fotografías, etc.).

5-Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal N21507).

"Lás Islas Malvinas, Georgially Sándwich del Sur y Los Hielos Continentaies, son y serán Argentinos"



USHUAIA DON
MUNICIPALIDAD
DIreccIón General de Rentas.
ProvIncla de Tlerra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
CUIT 30-84666281-7

-
USHUAIA -
Capital de
MALVINAS

trit~ 

CONTADO INMOBILI
wwwushuaia.gob.ar 000 e

VENGIMIWO
TIERRAS FISCALES MUNICIPALIDAD (20771) (E-84) 22/03/2017

0MiGuliónst~ IDEN IFICAGION
9 DE JULIO 484 CP 9410

NCtrl:G 30008 0003A

ONTLOWÉNTE ffi,JGI 0

GALLARDO LUIS-GOMEZ MABEL/LUIS/FABIO/TRINIDAD

1~000141

AGENTE ABEL CARDENAS 159 CP 9410

NUMER~ Ee A
PDRN: D-00008036 Ejer: 0000001351/2017 11170 100000000135 1001 22/03/2017	 10/05/2017

0000 DETALE
sol de excepción las normas CPU	 2.000,00 INCLUYE

Forto

Deb/Cred:113(00000000 0000)
Tabla: (General)

Variaciones:

GOMEZ RAUL

EN USHUMA,
DONAR ÓRGANOS
Y SANGRE ES DAR VIDA$2,000.00

IMPORTANTEt El presente reclbo tendrá valldea sólo
cuando posea el sello y flrma del ente recaudador o
conste que sa encuentra adherldo a débIto eutornatIco.

La presentaclOn de este comprobante no exlme
de pago de otras deudas atrasadas.

Link Pagos: Cod=29460008036, desde www.linkpagos.com.ar Y cajeros Link, las 24hs todos los dias.

Estamos más cerca.

s ig rensas

elegimos
escu,charte eis	 ,erán

né,



MEMORIA DESCRIPTIVA

El objetivo de la presente descripción, en relación a la ampliación de los
galpones de Revisación Técnica Obligatoria, es que se tenga en cuenta el pedido de
excepción al. no cumplimiento del retiro lateral según zonificación (art. I.VII.1.2.3.2)
del código de planeamiento urbano. Dadas las características de su localización, el
mismo determina que según zonificación M.I. (mixto industrial) se debe contar con
un retiro lateral de 3.00m.

Al momento de proyectar y ejecutar la ampliación de unos de los galpones en
los cuales se realiza la revisación técnica obligatoria, el mismo fue construido a
2.70m del eje divisorio.

Por lo tanto se solicita extender la excepción de estos 20 cm de diferencia
debido a la dificultad que significa demoler la estructura como también los
trastornos que ocasionaría a la comunidad dejar de prestar este servicio. Cabe
aclarar que ese lateral no cuenta con locales que requieran iluminación y
ventilación, como también se cuenta con la verificación estructural que certifica la
correcta ejecución de la estructura del galpón.

UtY-	 11,

1. á	 td1

IhM1	 ¿Ofk)C-1.?

‘(-;	 461..1 \-71t1^/



PLANTA AGENTE

2.70



PLANTA ALTA

\ OTA: EL PROPIETARIO SE HACE RESPONSABLE DE TODO LO REALIZADO SIN PERMISO MUNICIPAL.

7.20

Cubierta de cr
acanalada BWG N° 24

+7.67

Carprnterta
de PVC

Escalera
e estructura

metálica
+3.20

LATERAL IZQUIERDO
E.D. I 00.00 m.



PLANTA

Carpinteda
de PVC

Escalera
estructura

metálica

r-	 LATERAL IZQUIERDO
E.D. 100.00 m.

+3.20

15.30

5.30
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Deposito
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DE5IGNACION

Taller
Cocina Comedor
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Deposito
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5ala de estar
Baño damas
Baño hombres

82.18

70.00
1 I .96

14.52
16.24
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I .26
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3.30
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COEF. NECE5. PROY,

/ 0

41.89 63.60

0.17
0.17
1.19

o.
O.

Por Conducto de Ventilación (Co.Ve
Por Conducto de Ventilación (Co.Ve

NO REQUIERE

COEF. NECE5.
1/3	 13%

Por Conducto de Ventilación (C
NO REQU1ERE 

Por Conducto de Ventilación (C
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0. 1 0
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L.M.
L.M. 25.00

CALLE: MANUEL CAMIÑA

CERCO DE MURO Y PILARE5 DE HORMIGÓN

cü—
bo

DEP051TO

CONTRAI950 DE HORMIGÓN

6.90



SILUETA DE SUPERFICIES 

7.40 7.40 7.50

10.00 10.00

oo

BALANCE DE SUF'ERFICIES 
5UPERFICIE APROBADA (A) (B) (C) (E): 549.50 m2
5UPERFICIE A EMPADRONAR (D):	 20 I .00 m2
SUP. CUBIERTA TOTAL:
SUP. TERRENO:

750.50 m2
2500.00 m2

NOMENCLATURA CATASTRAL SECCION

PLANO DE: EMPADRONAMIENTO

USO PREDOMINANTE: DEPOSITO - TALLER

PR (1-Prwr	 A 7-n 	 •.•

ooo
.evest. ext. de •h°
canalada BWG N 24 cri



wurtKriCT A EMPADRONAR (D):
SUP. CUSIERTA TOTAL:
SUP. TERRENO: ///

- -
20 I .00 m2

750.50 m2
2500.00 m2

NOMENCLATURA CATASTRAL

PLANO DE: EMPADRONAMIENTO

USO PREDOMINANTE: DEPOSIT

PROPIEDAD DE :

MUNICIPA
ADJUDICATARIO :

GÓMEZ RA
DOMICILIO: Agente Abel Cardenas N° 159

MACIZO

08
PARCELA

3A

- TALLER

L EDGARDO

ZONIFICACION

frL

INFORMANTI TECNICO:

FIRMA:	
M.M.O. Es u ero Virginia

Mat.prof: 7414	 R.P.C. 502DO
MICILIO: Int. Miguel A. Torelli N° 1661

HERDES DE MALVINAS

LA APR
OBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LAOBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION.



CALLE: AGENTE ABEL CARDENASPLANTA
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CALLE: MANUEL CAMIÑA

PLANTA

CALLE: AGENTE ABEL CARDENAS

PLANTA ALTA

rgnIa Eacudero •

M.M. de Obres
at. un. 502 nac. 7414

Sup. habibtada



acudero
. de Obras

Mat. mun. 502 nac. 741 4

17.60

7.50

20 CUSPD

PLANTA DE TECI-105
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FRENTE AGENTE ABEL CARDENAS



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECCIÓN DE URBANISMO

CONSTANCIA

Ushuaia,	 30 MAR 2017

A solicitud del interesado, se deja CONSTANCIA DE TRÁMITE EN

CURSO, mediante Expediente Administrativo DU-1956/2017, en los siguientes términos:

Titular: GALLARDO - GOMEZ;

Profesional: MMO. Virginia ESCUDERO;

Ubicación: Sección G, Macizo 8, Parcela 03a;

Tema: Solicitud de excepción al Cód. de Plan. Urbano;

Asunto: S /Art. VILL2.3.2. - retiro lateral según zonificación.

El expediente tramita a la fecha en la Dirección de Urbanismo.-

T.S A Javier BENAVENTE
upto. Administración

DIRECCIÓN DE URBANISMn
MUNICIPALIDAD DE USHUA

Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur don y serán argentinas.



https://correo.ushuaia.gob.arntask=mail&_action=print&_uid=169&_mbox.Sent&_extwin=

solicitud de excepcion al CPU
ignacio.diazcolodrero
<ignado.colodrero©ushuaia.gob.ar >
<vi_escudero©hotmail.com >
2017-04-21 11:59

Asunto

Remitente

Destinatario

Fecha

Ushuaia 21/04/2017

Nota No 31/2017

.krq. Dir Colodrero, Ignacio R.
Depto. Estudios y Normas
Dirección de Urbanismo

Municipalidad de Uehtlala

MMO Vigrinia Escudero.

En relación a la solicitud de excepción presentada por usted, mediante expediente DU N o 1965/2017, para la
nomenclatura G-08-3a, le informo que el expediente, solicitud y planos, no se encuentran firmados por los
propietarios del predio o el apoderado de la sucesión.

Sin otro particular la saludo, y quedo a la espera de la documentación requerida, para la continuidad del trámite.

--
Arg. Ignacio Díaz Colodrero.
Dto. Estudios y Normas.
Dirección de Urbanismo.
Municipalidad de Ushuaia.

21/04/2017 12:03 p.m.



INFORME Dpto. E. y N. N° 24/2017
Ushuaia, 21 de abril de 2017.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ar., Dfa	 o, Ignacio R.
\ Depto. Estudios y Normas
\ Dirección de Urbanismo

unicIpalided de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DU - 1965/2017.
Ref.: G-08-03a.

Sr. Director:
Arq. Gabriel Palacios.

Mediante Nota Registrada N° 1398 del 22/03/2017 (obrante a foja 2), la
profesional actuante MMO Virginia Escudero solicita se le exceptúe del cumplimiento
del Artículo VII.1.2.3.2 de Código de Planeamiento (CPU), referente a los Indicadores
Urbanísticos - Retiro Lateral, para la zonificación MI: Mixto Industrial, así como al

Artículo V.3.2 del CPU que norma sobre el Retiro Lateral, para la parcela denominada

catastralmente como Sección G, Macizo 08, Parcela 3a, de la ciudad de Ushuaia,

propiedad de la Sucesión Raul Edgardo Gomez. La parcela se encuentra zonificada

como MI: Mixto Industrial, razón por la cual el retiro lateral exigido es de 3m.

Se trata de un lote pasante, que ya posee construcciones, ocupando un FOS de
0.26 y un FOT de 0.30 y que invade ambos retiros laterales con construcciones

parciales, sobre unos de los laterales deja un paso de 2m y sobre el otro deja un paso
de 2.7m, interrumpiendo en ambos casos el paso hacia el otro frente.

Este departamento avala la solicitud de excepción tramitada por el profesional,

entendiendo que aun invadiendo los retiros laterales, al ser una parcela pasante, se

garantiza el acceso a la parcelas linderas y al centro del lote, por parte de los servicios
de emergencia. C

ondicionando dicha ocupación a que se garantice en el resto del
predio el Retiro Lateral de 3m.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración,
c
onjuntamente con el proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de

remitir las actuaciones al Consejo de 
laneamiento Urbano, y posterior giro al Concejo

Deliberante para su evaluación, adjuntando a este informe los antecedentes del caso.



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
'2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1 0: EXCEPTUAR, del cumplimiento de los Artículos: V.3.2 "Retiro Lateral" y

VII.1.2.3.2 "Indicadores Urbanísticos para la zonificación MI: Mixto Industrial — Retiro Lateral

de 3m", del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada catastralmente como

Sección G, Macizo 08, Parcela 3A de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como

Anexo I, corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°: CONDICIONAR lo indicado en el artículo precedente, a que se garantice el

Retiro Lateral ante nuevas construcciones.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicadón y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



tema: EXCEPCION RETIRO LATERPL
PARCELA 3a, MACIZO 8 DE LA SECCION G

AGENTE ABEL CARDENAS(S/PAV.)

NOTA Medidas apro>dmadas observadas en el Plano de
Empadronamiento obrante a foja 6 dél expediente DU - 1965 /2017 .-

dirección:
D.U.

fecha:
ABRIL/2017plano de:

visad

relevó:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° dibujo: escala:
s/esc.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

AGENTE MANUEL CAMIÑA (S/PAV.)
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 
PODER JUDICIAL

ACEPTACION DE CARGO

En Ushuaia a los 12 días del mes de Mayo del año 2017,  compareció por

Secretaría el Sr. Gomez Luis Omar ,qui4n acredita su identidad con DNI

n°18.117.473 y que previo juramento que eh legal forma prestó dijo que acepta

el cargo de: Adminisrador de los bienes Sucesorios para el que fuera designado

en autos a fs. 19 , constituyendo domicilio en la calle 9 de Julio 484 de esta

ciudad, firmando para , constancia ante mí, 	 que doy fe.



REPUBLICA ARGENTINA MERCOBUR
REOISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAB

NONISTERI0 DEL INT,ERIOR. OBRAS PUBLIC AB O VIVIENDA

• ApOldo Surnerno
•

Norabrkl Name
LUIS OMAR

Elemplar,
Sexo 1 Sek	 tiscionakdad I Nettonality

M	 ARGENTINA
Fecha do nackdento I Dele of birth
,ospey,qcT 1966
FlacM.do emlan Dale of issue

pAPR 2032

FIRMA IDENTIFISACO/ SIGNATUREPR 2017
rláenlo	 old	 I Doto oxpiry
-A 
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ES COPIA

M.P. M	 CASTILL
iefa I>pu	 sejo Plan. Ilf

(Co. J.)
See, de	 y Ord. Terril

de 1.;shila

"2017 —	 dcl 35" Anivosario dc la Gcsla dc Malvinas
lionor y Gliiriit a Inicslros Ildroes, ayer, hoy y siempre

Consideraciones previas: 

El equipo tecnico de la Dirección de Urbanismo clabora el proy

Cabo 2" .1 rge E. López para scr incorporada al Macizo 3A con

'ecta on

cl oI)' etd de	 PIT1 a

40Ivi G . rgius Sandwich S7 SO/74, serán argenlinax

Provincia de Tierra dcl Fuego
Anlárlida, e Islas del A1Intico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DI USHUAIA

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 192 

FECHA 1)E SES1ON: 20/09/2017	 LUGAR: Municipalidad de Usbuaia

Se incorpora sobre tablas el siguiente tema:

1.- Expediente DU-7221-2017: "0-3E -"Desafeelación de ealle Teodoro Vargas".

Consideraciones previas: 

El equipo iécnico de la Dirección de Urbanismo elabora el proyecto de desafectación de la

calle Teodoro Vargas para ser incorporada al Macizo 3E con cl objeto de reiormular la

mensura, ya que existen inconsistencias en la misma con las vi y iendas consolidadas en el
sector.

Propuesta: 

Dar curso al Proyect6o de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

2.-DU-6999-201.7: "0-3A-4 — S/desafeetación de calle Cabo 2" Jorge E. López".



ES COPIA FIF

M.P. Marta S
Jefa Dpto. Cons

(Co.P .)
Sec. de Hab. y Ord. Territorial

de

LU
Urt?Ino

"2017 - Afio del 350 An iversario de Gesla de MalvionsI tonor y Gloria a aueslros lléroes, a yer, hoy y siempre "

Gewgias y Salidwkh del	 s< b(uralgOlillr

-1,as /3

Provine de Tierra del Fucgo
Anbírlida, c Islas dcl Adánlico Sur

República Argentimi
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

...2///

tuswoesta:

me nsura, ya que existen 
incon

sistencias en la misma con las 
ocupaciones en el sector.

Dar curso al proyecto de Ordenanza.
Convalidan:

Los presenteS.

3.- Expediente DU-7220-2017: "0-4E — 
Desaf

eetación de calle Don Vicente Martínez".

Consideraciones previas:

El equipo lécnico de la 
Di

rección de Urbanismo elabora el p
royecto de desafectación de lacalle Teodoro Vargas para ser 

inc
orporada al Macizo 4E con el objeto de 

re ffirmular la
mensura, ya que existen 

inconsistencias en la misma con las 
ocu paciones en el scdonPro mesta:

Dar curso al Proyeclo de Ordenanza.'
Convalidan

Los presentes.

4.- Expediente DU-7197-2017: "L-97-5
	 Mun.Ush. 8/desa fectació 1 .de Espacio Verde

para af
ectación como espacio deportivo cobierto".

Consideraciones vevias:

En virtud de existir el exple. E-663 "Club Social y 
Deportivo La Am istad", quien t mmita la

s
olicitud dc un predio para llevar adelante un emprendimiento 

deportivo y ant	 idadde generar un espacio cerrado en el sector para la misma 
fu nción, el equipo téc\ lico	 la

Dirección de Urbanismo realiza la 
propuesta de desa feLICjó de una fraccic e



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e IsIas del Adántico Sur

República Argentina
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

laleral exigido es de 3 m.

LCIS	 Malvauiv, eolgias ) S'andwieli del Su

:-

í
/

(in,17 serán arge nasi. '

ES COPiA FIEL 1114. Q1~'

i

Cor m i 	t. 1.111 i, n,
M.P. Marta S. yff

n
r i

Jefa Dpto.	
.

'
Sec. de Ila(11C. (;:librd. Territurial

Municipandou de 1.,,huau,

"2017 — Ano del 35" Aniveisario de LI en;s1a de MaIvinas
lIonor y Gloria a nuesdros I Idmes, ayer, hoy y siempre

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se le otorguen los indicadores urbanísticos de R Residencial

Densidad Media para la parcela por encontrarse zotrificada como PE: Proyectos

especiales.

Propuesta I: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

BENAVENTE, GuillerMo; DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina;

HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gabriel; BARRANTES, Guillermo

Propuesta 2: 

Previo a definir la situación se propone una entrevista con el Sr. IMBERT.

Convalidan: 

ACOSTA, Agustina;; DELUCCA, Mariano; PEREZ, Nebuen; SCHARER, Federico.

7.- Expediente DU-DU-1965-2017: "C-8-3a — Gallardo-Comez s/retiro lateral ArI.

V 11.1.2.3.2. - C.P.U.".

Consideraciones previas: 

La profesional actuante solicita excepCión al C.P.U. en virtud de tratarse de un lote pasante,

que ya posec construcciones, ocupando un FOS de 0,26 y un FOT de 0,30 y que invade

ambos retiros laterales con construcciones parciales.

La Parcela se cncuentra zonificada como MI:Mixto Industrial, razón por la cual el retiro



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del A1inlico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ES COPI F EL DEL ORIGNAL
--nnn••111.01..

I arta S CASTILLO
lefa D1	 Co cjo Plan. Urbmo

"o.P.U.)
ce. de db. y Ord. TerriWial

de

"2017 —Ailo del 5" Aniversario dc la Gesta dc Malvinas
y Cdoria ti iiIeiri,s I lérocs, ayer. Itoy y siempre

generan dos (2) Parcelas, una para ser afectado su uso como Reserva Natural y la otra para

scr incorporado al uso Deportivo cubierto.

Propuesta: 

Dar curso nal Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

5.- Expediente DU-3065-2015: ".1-37-5 — Imbert s/Indieadores Urbanisticos ".

Consideraeiones previas: 

El Profcsional actuante solicita se le otorguen los indicadores urbanísticos a la Parcela .1-37-5,

propiedad del Sr. 1MBERT, en virtud de encontrarse zonificada como PE: Proyectos

Especiales.

Propuesta I:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

BENAVENTE, Guillermo; 1D1AZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina;

HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gabriel; BARRANTES, Guillermo.

Propuesta  2:

Previo a definir la situación se propone una entrevista con cl Sr. IMBERT.

Convalidan: 

ACOSTA, Agustina;; DELUCCA, Mariano; PEREZ, Nehuen; SCHARER, Federico.

dety;

6.- Expediente DU-5052-201I: "J-37-3 — Imbert, Adolfo s/ Urbanización

1. 5) .

IX Islos Malinnas, Georgia.s; y Scn .dfa •(n Y ser<



[-ÉS COPIA FIE

Provineia de Tierra deI Fuego
Antártida, e Islas del AlIántico Sur

República Argendna
MUNICIPALIDAD DI USHUAIA

EL ORIGINAL

	

M.P. Marta S	 TILLO

	

lera 1>pto. Con •	 Ian. Urbana
(Co. .U.

cks I lab. y Ord. territorial
(b.'	 :1iinia

"2017 — Aiio del 35" Aniversario de la Gesla de Malvinas
I lonor y Cdoria a Imeslros I ICIroes. ayer, hoy y siempre

—5///

Propuesta: 

Dar curso a la excepción.solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.

8.- Expediente DU-2454-2017: "F-6-1.f — Propictario: AMBASSADOR FUEGUINA S.A.
- ExcepeiOn: Retiro Frontal — C.P.0 ."

Consideradones previas:

La Parcela sc encuentra zonificada como MR: Mixto Residcncial. El objetivo del pedido de

excepción cs poder colocar dos tanques para almacenamiento de agua, de orige .n pluvial, para
ser destinados a extinción de incendio.

Propuesta: 

Dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.

9.- Expediente DU-2862-2017: "L-51 -10 — Propietarios: Silvina E Lares, José R.

Zanazzi, excepeión Art. V.3. retiros".

Consideraciones previas:

El profesional actuante solicita se exceptúe de los Arts. 	 R2:Itcsidencial Densidad

Media/Baja-Retiro Frontal-F.O.S. y	 y V.3.2. Retiro de Frente Obligalorio del .PU , a

la parcela c • lomir ada calastralmcnte como Sección L, acizo 51, Pareck 10.

alvinas, Georgias y Sandyi ir ,141071:7,17,9nvel a rgen 1.nas'



Provineia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Allántieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

I	 Expediente DU-4337-2017: "J-128-3 — Propietario: TERRAZAS DEL JINDrL
MUNDO S.A. - Contribuyente: S.Maidanaa. Gil — B 3rites/S.Orazi Exe
1V.4.2."

Alalvinas, (korgias y Sandwich,t algell inc

	

COP14A F	 D-E'L O RIG1N t. ir"-t

VI.P. Mar VCASTILLO

	

Dpto. Co	 P o. Urb mo
(Co

	

de Hab.	 rd. Territorial
taMeipididdo de Usbuala

"2017 — Aiio del 35" AniverNario de la Cesla de Malvinas
I lonor y bloria a nueslroslléroes, ayer. hoy y Idempre

—6///

Propuesta: 

No existiendo razones tecnicas que avalen lo solicitado, se sugiere no hacer lugar al pedido de

excepción presentado.

Convalidan: 

Los presentes.

10.- Expediente DU-4336-2017: "13-1.4W8 — Propietario: TRES COLORES S.A.
s/excepeión art. V11.1.2.2.3.".

Consideraciones previas: 

El profesional solicita se exceptile a la Parcela denominada catastralmente como Sección 13,

Macizo 1413, Parcela 8, la cual se encuentra zonificada como R2: Residencial Densidad

Mcdia/Baja CO: Corredor Comercial.

Se trata de un edificio ya construído, que fue ejecutado con planos aprobados, indicando

demoler una superficie excedente, equivalente al 0,2 del F.O.S.

Propuesta: 

Dar curso al pedido de excepción con la restricción a que no se permitirá la ejecución de

nuevas construcciones en las plantas altas, pudiéndose ocupar solamente el FOS nornmdo

originalmente.

Convalidan: 

Los presentes.



ES COPIA Fia
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Consideraciones previas: 

El prafesional actuante solicila la subdivisión simple de la Parccla con el propósito de

permitir que cada uno de los propietarios pudiera realizar su vivienda mediante ciacceso a un

credito hipotecario, lo cual no scría factible, de mantenerse en condominio la parcela.

Pro utesta:

Dar curso a lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

12.- Expediente DU-530 41-2017: "L-5-11 — Propietario: Provincia de Tierra del Fuego —

Excepción: Art.

Consideraciones previas: 

El profesional actuantes solicita se excephle de los Arts. V11.1.2.1.2. del C.P.U. y 111.4.3.4. de

C.E., que norman sobre:"Indicadores Urbanísticos — FOS y Retiro Frontal" para la

zonificación R2:"Residencial Densidad Media/Baja" y "Limilación de las salientes en

Fachada" respectivamente, para la Parcela L-5-1b, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia

en uso del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego A.c I.A.S. a travt5s del Ministerio de

Educación.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

13.- Expediente DIJ-5461 •-2017: "0-511 — s/desafectación de calles; Herminga

Odando Ponton
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Consideraeiones Kevias: 

El área técnica de de la Secretaffit de Hábitat y 0.T., solicita se proceda a desafectar un sector

de las calles Herminia Vera y Orlando Pontoni, con el objeto de regularizar algunas

construcciones realizadas por fuera de los límites de las parcelas, invadiendo cl espacio
público "calle".

Pmpuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: 

Los presentes.

14.- Expediente D U-5613-2017: "E-24-3 — V11.1.2.1.4. - R4-Residencial Parque — Parcela
Mínima."

Co nsideraciones previas: 

El profesional actuante solicita se exceptUe del Art. VIl.1.2..1.4. que norma sobre los
Indicadores Urbanísticos- p

arcela Mínima y Superficie Mínima de parcela para la zonificación

R4:Residencial Parque, a la Parcela E-24-3 propiedad en condominio.

Propuesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

15.- Expediente D U-5882-2017: "K-1A-1 —	 — Instalación del Sistenta de Cloro
Caseoso."
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Consideraciones previas: 

El proresional actuante solicita se le autorice cl uso "Instalación Sistema de Cloro Gaseoso en

Planta Potabilizadora N.° 2" para la parcela K-IA-1 propiedad del IPV en uso por la

Dirección Provincial de Obras y servicios Sanitarios, encontrándose zonificada como PR:

Proyectos Especiales.

PropuesIa: 

Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

16.- Expediente DU-5966-2017: "1?-1.-1.7a — Vinisa Pueguina SRL— S/ excepciún al Reliro

Lateral."

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se exceptúe del cumplimiento de la O.M. 2960/2005,

autorizandoscle el nuevo proyecto de "AmpliaciOn y Refitecion" a la parecla denominada

F-1-17a propiedad de VIN1SA FUEGUINA SRL., zonificada como MI: Mixto Industrial

Propuesta:

Dar eurso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.
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Consideraciones previas: 

El Director a/c de la DPOSS, solicita se le autorice ci uso "Planta de Pre-Tratarniento Bahía

Golondrina" para la parcela1-66- propiedad de E.N.A.-Armada argentina.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: 

Los presentes.

18.- Expediente OU-5305-2017; ".1-72-9a — Propietario: Alberdo C. lvi. Rodriguez / Ivana

S. Zerpa — Excepeión Art. V111.1.2.1.2."

Consideraciones previas: 

El proiesional actuante solic4a se exceptile del inc. 11 del Anexo 11 de la O.M. 4720,

específicamente "Parcela Mínima", "Retiro Frontal" y "Retiro Contrafrontal" a la Parcela

J-72-9". Dicho pedido es a los efectos de permitir que cada uno de los propietarios pueda

realizar su vivienda mediante el acceso a un credito hipotecario, lo cual no sería factible de

mantenerce el condominio.

tmpuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan:

Los presentes.
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Consideraciones previas: 

Mediante el expediente de referencia se tramita la solicitud de visado del proyecto de

Mensura, Deslinde, División y Unificación de los predios 1-124-8 (EL ROIILE S.A.) y1-35-2

(MUNICIPALIDAD DE USHUAIA- ESPACIO VERDE). El mencionado proyedo prevé, la

cesión dc una callc costera, en concordancia con los lineamientos establecidos en la

Ordenanza Municipal N.° 5112, que crea la "Avenida Integral y Costancra Suroeste".

Propuesta: 

Solicitar al responsable del proyecto la readeeuación de la propuesta de cesión de calle

costera, pam su adecuada integración con la trama vial al Oeste del Río Pipo.

Convalidan: 

Los presentes.

20.- Expediente DU-7321-2016: "F-89-15a y 15b. Gendarmería Nacional s/ desafectación

de Espacio Pinblico y unificación pareelaria."

Consideraciones preyias: 

Mediante Nota R1 5379/2016, el Comandante Principal del Escuadrón 44 de Gendarmería

Nacional Argentina, solicita la regularización de la situación dominial de los predios donde

hoy sc localizan sus instalaciones, que a su vez no cuentan con documentación de obra

actualizada, lo cual dificulta el asiento patrimonial de la Institución.

PiTopuesta: 

Dar curso al p7, yecto de ordenanza presentado.

vinas, Georgias y Sandwich del Sul; son
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(onvalidan: 

Los presentes.
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21.- Expediente D U-5500-2017: "0-41 ? — s/Desafectación de calle Don Vicente Martínez".

Consideraciones previas:

El área Técnica solicita se proceda • a desafectar una fracción de la calle a fin de regularizar

algunas construcciones realizadas por fuera de los límites del macizo, invadiendo el espacio

pública "calle", dado que se abrirá la calle y en un futuro cercano se instalará la red de gas.

Pmpticsta. Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Teresa FERNANDEZ.

Asistencia:* Marta Susana CASTILLO

En representación del Departamento Elecutivo: 

BENAVENTE, Guillermo; DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina;

HENRIQUES SANOIES, Lorena; PALACIOS, Gabriel;

Enmwesentación dci Conceío Deliberante: 

ACOSTA, Agustina; BARRANTES, Guillermo; DELUCCA, Mariano; ,P
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBL ICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2017 — Ario del 350
 Aniversario de la Gesta de Malvinas

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

nÁn l,

NOTA N° 4 0 /2017

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA 	
25 SET. 27.7

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-1965-2017: "G-8-

3A Gallardo-Gomez s/retiro lateral Art. VII.1.2..3.2. - C.P.U."en el cual se incorporó lo resuelto

por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 192, en sesión ordinaria de fecha
20 de setiembre de 2017.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al
Concejo Deliberante.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia. 2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de

Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siem

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUAR, del cumplimiento de los Artículos: V.3.2 "Retiro Lateral" y
VII.1.2.3.2 "Indicadores Urbanísticos para la zonificación MI: Mixto Industrial — Retiro Lateral
de 3m", del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada catastralmente como
Sección G, Macizo 08, Parcela 3A de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como
Anexo I, corre agregado a la presente.
ARTICULO 20: CONDICIONAR lo indicado en el artículo precedente, a que se garantice el
Retiro Lateral ante nuevas construcciones.
ARTICULO 3°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

9f\i

_

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



AGENTE ABEL CARDENAS(S/PAV.)

NOTA Medidas aproximadas observadas en el Plano de
Empadronamiento obrante a tja 6 dél expediente DU 1965/2017 .-

EXCEPCION RETIRO LATERAL
PARCELA 3a, MACIZO 8 DE LA SECCION G

lano de:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

dirección:
D.U.

fecha:
ABRIL/2017

escala:
s/esc.

ema: relevó:

vis

dibujo:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

AGENTE MANUEL CAMIÑA (S/PAV.)
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